
Conforme el delito  de la trata de personas (TdP) 
empieza a emerger ante la opinión pública regional, 
surge la disyuntiva sobre el papel que juegan y de-
berían  jugar los medios de comunicación.  
Al menos tres funciones fundamentales podrían 
señalarse para los medios en el abordaje de esta 
problemática. 
Contribuir a la protección de los derechos huma-
nos, (incluyendo el derecho a la privacidad, imagen, 
integridad) de las personas víctimas del delito, per-
sonas cercanas y otras relacionadas.  Ello para ga-
rantizar no solo su seguridad sino también a genera-
ción de un clima comprensivo y empático que facili-
te su  reintegración social. 
Informar para la prevención de manera tal que la 
ciudadanía pueda conocer las dinámicas de acción 
de los redes de delincuentes y se pueda alertar a las 
poblaciones vulnerables para que no sean engañadas 
y atrapadas. La meta es romper la lógica de desin-
formación que permite el accionar impune de estas 
redes. 
Educar para la comprensión para que se pueda 
comprender el origen y las características de este 
delito, el impacto que tiene sobre las víctimas y, de 
manera, especial, para que la ciudadanía pueda 
identificar claramente sobre quiénes debe recaer la 
responsabilidad por esta manifestación de 
“esclavitud moderna” y el repudio. Cuando los me-
dios de comunicación se separan de estas funciones, 

se producen procesos de re-victimización y se 
refuerzan estereotipos culturales que justifican la 
violencia y que contribuyen a perpetuar el delito. 
Una reciente experiencia de victimización de ciu-
dadanas costarricenses en México puso de mani-
fiesto estos procesos de revictimización que son 
comunes en toda la región  Señalamos algunos. 
• Confusión sobre  el tipo de delito que se abor-
da causada por la poca investigación y estudio y la 
poca responsabilidad por la información que se 
trasmite. 
• Exposición reiterada de la imagen de las vícti-
mas así como de sus datos personales, familiares y 
comunitarios con los riesgos de seguridad inheren-
tes. 
• Minimización del problema al dar un trata-
miento a la información como “suceso” noticioso, 
con una significativa carta de sensacionalismo. 
• Concentración de la atención y enjuiciamiento 
moral sobre el estilo de vida de las víctimas y va-
nalización de la experiencia de esclavitud vivida. 
El hecho de haber sido esclavas deja de ser impor-
tante para dar paso a los prejuicios y la estigmatiza-
ción. 
•  Uso morboso de imágenes de las víctimas con 
el propósito de “ilustrar” la noticia. Por momentos 
los medios se convirtieron en los mejores promoto-
res de los “productos” de estas redes.  
• Depositación de la responsabilidad de lo ocu-
rrido en las víctimas y en sus supuestas “malas 
elecciones” e invisibilización de la responsabilidad 
– única y esencial – que tienen las redes de tratan-
tes y sus colaboradores, así como  los clientes-
consumidores, de esta práctica de mercantilización 
humana” que es la razón de ser del delito de la trata 
de personas.  
El resultado de esta intervención noticiosa es clara 
y lamentable: el rechazo social de las víctimas, la 
confusión generalizada sobre la naturaleza y alcan-
ces del problema y la profundización del clima de 
ignorancia e impunidad para satisfacción de los 
delincuentes de la trata que pueden seguir operando 
con entera libertad. La pregunta sigue planteada.  
 
Ir a la noticia.  
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Por Ana Hidalgo, Coordinadora Unidad  Regional-Trata de Personas, OIM 
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E n junio, medios de comunicación de 
Costa Rica y México reportaron el caso 
de dos costarricenses víctimas de trata 
para fines de explotación sexual forza-

da en Yucatán, México. Las jóvenes que escaparon 
y fueron auxiliadas por la policía mexicana asegu-
raron haber sido golpeadas, amenazadas y reteni-
das en contra de su voluntad. Según las pesquisas, 
la incriminada como tratante, Keisy González Co-
rrales, quien supuestamente dirige la red de explo-
tación sexual es costarricense y vive desde 1998 en 
México, luego de contraer matrimonio con un 
mexicano.  Contra la acusada existen dos investi-
gaciones:  Una es dirigida por el Juez II de Distri-
to en Materia de Procesos Federales por delin-
cuencia organizada y trata de personas; la otra se 
tramita en Yucatán, a cargo de la jueza VII. 
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¿ Cómo evalúa la coyuntura 
actual de la trata de perso-
nas en América Latina? A 
nivel latinoamericano es un 

crimen que va en aumento, sin embar-
go, el Departamento de Seguridad 
Pública de la OEA, ve cómo los Esta-
dos a medida que pasan los años e 
implementan proyectos y actividades 
combaten el crimen de la TdP en sus 
diferentes modalidades. Los Estados 
siguen tomando medidas sobre todo 
jurídicas, marcos legales que van tras 
los tratantes y buscan identificar para 
darle asistencia y  protección a las 
víctimas. Lo que sucede en muchas 
ocasiones en que no existen los presu-
puestos adecuados para darle protec-

Entrevista a Fernando García Robles 
Coordinador Unidad contra la trata de personas  
Departamento de Seguridad Pública, Secretaría Multidimensional 
Organización de Estados Americanos (OEA) 

E l pasado 
marzo se 
celebró en Buenos Aires la segunda Reunión de Au-
toridades  Nacionales en Materia de Trata de Perso-

nas congregando a 20 de los 34 países miembros de la Organi-
zación de los Estados Americanos (OEA).  
La capital bonaerense fue el escenario donde, durante tres días,  
se evaluaron los avances realizados por los Estados de la región 
en el combate a este delito y donde se esbozaron las pautas a 
seguir a futuro.  
La Presidenta Cristina Fernández de Kirchner y la OEA coinci-
dieron en proclamar la consigna de profundizar en el enfoque 
de trabajo basado en políticas públicas y de confeccionar un 
Plan de Acción Regional para las Américas que permita orde-
nar los avances expuestos por los países.   
En palabras del Director General del Departamento de Seguri-
dad Pública de la OEA, Christopher Hernández-Roy “se han 
identificado lineamientos para elaboración de marcos jurídi-
cos regionales y se ha capacitado a oficiales de las fuerzas de 
seguridad, parlamentarios, personal consular, Cascos Azules y 
sociedad civil en temas como la identificación, prevención, 
procesamiento, asistencia, protección y repatriación de vícti-
mas”.  Asimismo, se han dibujado rutas, herramientas de  

ción a la victima y esta sería talvez una de 
las áreas que sería necesario reforzar. Pe-
ro sí vemos que los estados están cons-
cientes que la TdP es un crimen que afec-
ta a todos los países, los afecta interna-
mente. Están conscientes de que existen 
países de origen, tránsito y destino y se 
han creado mecanismos de cooperación 
tanto regionales como interregionales para 
que en conjunto puedan colaborar e inter-
cambiar información.  
 
¿Cuáles son las propuestas de OEA en 
relación con el combate a la trata de 
personas? Las propuestas de la OEA 
están relacionadas con los retos de la glo-
balización para combatir la TdP, que  las 
direcciones de migración de Centroaméri-
ca refuercen el establecimiento de meca-
nismos para el intercambio de informa-
ción y que puedan ser creados parámetros 
y guías que le sirvan a todos los países de 
la región para tener mecanismos que 
coadyuven a la identificación de las vícti-
mas de TdP, ya sean mayores o menores 
de edad, provenientes de Europa y de 
Asia. Tendrán que cooperar e intercam-

biar información, y esperamos que en 
conjunto puedan determinar estas líneas 
de acción para combatir el crimen de la 
tdp, sobre todo en el caso de menores. 
 
¿Cómo visualiza la cooperación entre 
la OEA y OIM? La cooperación entre 
OEA y OIM ha venido solidificándose 
desde hace varios años. Desde sus dis-
tintas oficinas de Latinoamérica y el 
Caribe ha colaborado con OEA en áreas 
de capacitación y prevención, por ejem-
plo con OIM Haití, OIM Bolivia,  OIM 
Washington que ve directamente la 
región del Caribe, y OIM Costa Rica, 
Consideramos que OIM es un organis-
mo que en el tema de TdP da protección 
y asistencia a las víctimas y en ese sen-
tido es conveniente dar a conocer el 
trabajo que ha realizado dentro del mar-
co interamericano en el tema de protec-
ción a víctimas.  

gestión y facilitado el in-
tercambio de información 
y cooperación interinstitu-
cional.   
Logros destacables que 
empiezan a tejerse y que pide una mirada macro a una estrate-
gia a mediano y largo plazo que ampare la prevención, la im-
plementación de la ley y la asistencia a las víctimas y su rein-
serción sostenida en la sociedad.  
En este esfuerzo, autoridades, expertos y sociedad civil  debe-
rán comprender, sin embargo, que el combate efectivo a la trata 
de personas no debe centrarse de manera exclusiva en la perse-
cución del delito y la condena a los criminales.   
Si bien es cierto que los instrumentos legales que avalan el 
concepto moderno de la trata de personas provienen del dere-
cho penal internacional, este delito al  igual que cualquier tema 
cuyo marco de acción es la persona, debe ser enfocado desde la 
perspectiva de los derechos humanos.   
Lo efectivo a largo plazo va a ser la prevención y la capacidad 
de los Estados de rescatar y reintegrar efectivamente a sus víc-
timas, evitando que estas vuelvan a ser captadas por las redes.  

OEA apuesta por Plan de Acción Regional contra la Trata de Personas 

Dolores Cortés Toro 
Oficial de Proyectos 

Punto Focal Trata de Personas 
OIM-Argentina 

En abril se llevó a cabo en San José, 
Costa Rica,  la reunión “Retos de la 
Globalización: Combatiendo la trata 
de personas desde Asia hacia Las 
Américas”. para intercambiar infor-
mación sobre la TdP y aunar esfuer-
zos interregionales para combatir el 
delito. 
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C on el objetivo de coordinar 
esfuerzos interinstitucionales 
entre los tres niveles de go-
bierno con la sociedad civil y 

organismos nacionales e internacionales 
de cooperación, para trabajar en medi-
das para la prevención en la trata de 
personas, así como proteger y dar asis-
tencia a las víctimas del delito, se insta-
ló en Chiapas el “Comité Regional co-
n t r a  l a  T r a t a  d e  P e r s o n a s ” . 
El Quinto visitador general de la 
CNDH, Mauricio Farah Gebara, señaló 
que Chiapas es el quinto estado en insti-
tuir el Comité Contra la Trata de Perso-
nas. Expresó que “una de las metas a 
partir de la creación de dicho programa, 
fue constituir diez comités regionales. 
Actualmente los estados que han creado 
su comité son Aguascalientes, Baja Ca-
lifornia, Campeche, Sonora y hoy Chia-
pas se suma a este gran esfuerzo”. 
También reconoció las virtudes de la 
Ley Estatal para Combatir, Prevenir y 
Sancionar la Trata de Personas, así co-
mo la disposición del Gobierno para 
e r r a d i c a r  e s t e  f l a g e l o . 
A partir del mes de abril, el estado de 
Chiapas es la segunda entidad en el país 
que cuenta con una ley específica para 
combatir prevenir y sancionar la trata de 
personas, que incluye no sólo la perse-
cución del delito si no su prevención y 
l a  a t e n c i ó n  a  l a s  v í c t i m a s . 
Farah Gebara destacó que estas acciones 
permitirá un observatorio nacional que 
vigile y evalué el cumplimiento del or-
den jurídico en la materia y que impulse 
lo necesario, a fin de mejorar el desem-
peño de las instituciones públicas espe-
cialmente en las actividades de preven-
ción y asistencia a las víctimas. 

P O R  U N A  M I G R A C I Ó N  S E G U R A  

Instalan Comité contra 
la Trata de Personas  

en Tapachula, Chiapas 

México Según el informe, Nicaragua es un país de 
origen de trata de mujeres, niños y niñas 
para fines de explotación sexual sobre todo 
en Guatemala y El Salvador y en menor 
medida en Costa Rica, México, Honduras, 
Venezuela, España y Estados Unidos. In-
ternamente existe la trata en la zona del 
Río San Juan, Rivas, Madriz, Chinandega, 
Managua, Estela y Nueva Segovia. Niños 
y niñas también son tratados para la prosti-
tución, el turismo sexual y laboral en cons-
trucción, así como hombres jóvenes para 
explotación laboral agrícola y de construc-
ción en las zonas fronterizas con Costa 
Rica. Durante el 2008, el gobierno reportó 
17 investigaciones sobre trata, el arresto de 
17 sospechosos, y el procesamiento de dos 
casos que fueron sentenciados a cerca de 
10 años de prisión. El informe 
indica que el país realiza es-
fuerzos sólidos para crear con-
ciencia sobre el delito. Por 
ejemplo sigue transmitiendo la  
campaña Llama y Vive de 
OIM y el BID. 

El Salvador 

El Salvador es país de origen, tránsito y 
destino de la Trata de personas, cuyas 
víctimas en su mayoría son mujeres y 
niñas que sufren de la trata interna. La 
mayoría de las víctimas provienen de 
Nicaragua y Honduras que se trasladan a 
El Salvador en respuesta a ofertas enga-
ñosas de trabajo  En el 2007, la justicia 
procesó 46 casos de trata, logrando cinco 
sentencias de entre seis y ocho años de 
prisión. Más de 70 víctimas, sobretodo 
niños y niñas, fueron rescatadas. El infor-
me indica que el gobierno salvadoreño 
incrementó significativamente los esfuer-
zos de prevención durante el período re-
portado, pues lanzó campañas de infor-
mación y educación y abrió la línea para 
denuncias. En 2008, fueron capturadas 27 
personas por este delito, mientras hasta la 
fecha se llevan 12. En cuatro meses, se 
han descubierto la ejecución de cuatro 
planes de explotación de menores.  
Ir al Informe: http://www.state.gov/g/tip/rls/
tiprpt/2008/ 

Costa Rica es país de origen, 
tránsito y destino de la trata de 
mujeres, niños y niñas con 
fines de explotación sexual. En una menor 
medida pero en ascenso también de hom-
bres, mujeres, niños y niñas para explota-
ción laboral agrícola, construcción, restau-
rantes, pesca y servicio doméstico. Muje-
res, niños y niñas son tratadas en el mismo 
territorio, en países vecinos, México y 
Japón para comercio sexual forzado. Mu-
jeres de Nicaragua, República Dominica-
na, Guatemala, Colombia, Rusia y países 
de Europa del Este han sido víctimas de 
prostitución forzada. El gobierno reconoce 
el turismo sexual de personas menores de 
edad como un serio problema, particular-
mente en las provincias de Guanacaste, 
Limón, Puntarenas y San José. Hombres 
jóvenes de Nicaragua y de China son trata-
dos para la explotación en el área de la 
construcción. El informe indica que Costa 
Rica fortaleció la legislación mediante la 
reforma al artículo 172 que establece pe-
nas para los tratantes de hasta  10 años de 
prisión. 

Honduras es un país de origen y tránsito 
de mujeres, niñas y niños víctimas de 
trata de personas con fines de explotación 
sexual. Niños y niñas son tratados de 
áreas rurales a urbanas y a centros turísti-
cos como San Pedro Sula, la costa norte 
del Caribe y las Islas Bay. Mujeres hon-
dureñas son llevadas a Guatemala, El 
Salvador, México y Estados Unidos para 
explotación sexual. El informe advierte 
que el gobierno de Honduras no cumple 
con los estándares mínimos para la elimi-
nación del delito, sin embargo, hace es-
fuerzos significativos para incrementar el 
cumplimento de la ley contra la trata, así 
como aumentar la colaboración con orga-
nizaciones no gubernamentales, pero los 
servicios para las víctimas adultas son 
inadecuados. En el 2008, el gobierno 
incrementó los esfuerzos para investigar 
crímenes de trata abriendo 74 investiga-

ciones de los cuales 13 fue-
ron procesados y sentencia-
ron 8 con penas de 5 a 27 
años de prisión. Indica que 
en asociación con la OIM, el 
gobierno capacitó a cientos 
de funcionarios en estrategias 
para el cumplimento de la ley 
contra la trata de personas. 

Nicaragua 

Honduras 
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L ineamientos regionales para la protección espe-
cial en casos de repatriación de niños, niñas y 
adolescentes víctimas de trata de personas. 
II. Reconocimiento de una víctima de trata 

y atención humanitaria inmediata. 
3. Reconocimiento de un niño, niña o adolescente víctima 
de trata.  
Cuando en un país se reconozca un niño, niña o adolescente 
víctima de trata de personas o se tenga sospechas al respecto, 
ya sea por una denuncia de otro país, de una persona física o 
jurídica, de una referencia institucional, de una solicitud dire-
cta de ayuda por parte de la víctima, por haber sido encontra-
da en un operativo policial o por cualquier otro medio, se 
procederá a brindarle atención humanitaria inmediata, por 
parte del país o de una autoridad competente, incluyendo 
actores de la sociedad civil con experiencia relevante. 
4. Elementos de la atención humanitaria. 
Cada país podrá, de acuerdo con su legislación nacional, 
brindar atención humanitaria que podría incluir lo siguiente: 
a. Trasladar a la víctima a un lugar seguro y apropiado. 
b. Hacerle saber a la víctima que está segura, darle a conocer 
sus derechos humanos y que la intención es ayudarla y prote-
gerla. 
c. Tratarla con respeto y tomar en cuenta su opinión, cuando 
sea posible. 
d. Las entrevistas a la víctima deben ser sensibles al género y 
a la edad y llevarse a cabo por las autoridades pertinentes 
calificadas para ello y en concordancia con la legislación 
nacional y los procedimientos en vigencia. 
e. Satisfacer las necesidades básicas de emergencia, teniendo 
en cuenta además, las necesidades específicas de género y 
edad, procurando la atención médica y/o psicológica. 

Información, comentarios y subscripcioines: sjotrafficking@iom.int 

Enlazándonos  
Contra la Trata de Personas 

E sta guía para el desa-
rrollo de estrategias 
de intervención psico-
social con personas 

víctimas de trata elaborada y 
publicada por OIM en el 2007 

con apoyo financiero de Save the Children es una herramienta de 
apoyo para prestatarias y prestatarios de servi-
cios con el fin de que puedan potenciar un 
proceso de fortalecimiento personal y social 
de estas personas. Esta guía toma en conside-
ración las diferentes etapas y niveles del pro-
ceso de atención para esta población, a saber, 
las herramientas para la identificación y la 
protección inmediata de la persona víctima, 
los tipos y niveles de atención que puede reci-
bir, así como la sistematización y evaluación 
de los procesos de intervención. Ir a la Guía. 

Normativa para combatir  
la trata de personas 

Edición y diagramación:  Ana Beatriz Fernández, Punto Focal de Medios , 
Centroamérica y México OIM, Tel. (506) 2221-5348, ext. 136,  

afernandez@iom.int / Ilustraciones: Xiomara Blanco 

La huella de la Trata de Personas en Honduras 

C on el fin de incidir 
en la prevención 
de la trata de per-
sonas a través de 

los medios de comunicación 
social, entre otros objetivos, 
el Foro Nacional para las 
Migraciones en Honduras 
(FONAMIH), con el auspicio 
de Global Rights-Save the 
Children, la Organización 
Migraciones Internacional 
para las  (OIM) y el Colegio 
de Periodistas de Honduras 
convocan a las y  los perio-
distas al concurso La huella 
de la Trata de Personas en 
Honduras. 
La iniciativa está dirigida a 
periodistas que forman parte  

de algún medio de comunica-
ción de prensa, radio y televi-
sión, para participar indivi-
dualmente o en grupo con una 
o varias piezas en cualquier 
género periodístico que abor-
de la trata de personas en la 
sociedad hondureña. Habrá un 
solo premio por categoría 
(radio, prensa, televisión), que 
será de Lps 12,000. La fecha 
de entrega será hasta el 31 de 
julio de 2009, cita: FONA-
MIH, Barrio Buenos Aires, 
calle principal frente a coope-
rativa COACEHL, Tel. 237-
1139, correo electrónico: fo-
namih@fonamih.org, fona-
mih@cablecolor.hn. Sitio 
web: www.fonamih.org. 
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Guía de Intervención  
Psicosocial para la  
asistencia directa  

con Personas  
Víctimas de Trata 

L a repatriación es un mecanismo de protección que im-
plica el regreso a su país de nacionalidad o residencia, a 
su familia y comunidad, cuando se determine que está 
acorde con el interés superior de la víctima. Los países 

deberían actuar de tal manera que aseguren el interés superior del 
niño, niña y adolescente y tomando en consideración que las vícti-
mas de trata de personas sean repatriadas en una forma digna, 
segura y sin demora indebida y que sean atendidas de conformi-
dad con las normas internacionalmente aceptadas. 
El propósito de estos “Lineamientos Regionales para la protección 
especial en casos de repatriación de niños, niñas y adolescentes 
víctimas de trata de personas” es fomentar la colaboración entre 
los Países Miembros, y presentar guías para proceder desde la 
identificación o detección de una niña, niño o adolescente víctima 
de trata, así como acciones para realizar la repatriación y el trasla-
do de la víctima, si se determina que es apropiado y que está acor-
de con su interés superior.  Ir al documento. 

Lineamientos regionales para  
la protección especial en casos 
de repatriación de niños, niñas 

y adolescentes víctimas de  
trata de personas 


